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Manizales, seis (6) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Téngase en cuenta que el escrito de desistimiento del recurso de apelación que 

fuera interpuesto por la parte demandante contra la sentencia de primera instancia, 

fue radicado ante el juez de conocimiento el día 6 de octubre de 2020, es decir, 

antes de la remisión del expediente al superior ocurrida el día 8 siguiente; 

documento que, al parecer, por error, no alcanzó a incorporarse en el archivo digital 

enviado a esta Corporación y que fuera enviado con posterioridad. 

 

Ahora, al momento de calificarse la admisibilidad de la alzada se procedió a decidir, 

por economía procesal la referida solicitud, omitiéndose emitir un pronunciamiento 

expreso sobre la condena en costas. 

 

En razón de lo anterior, en los términos del artículo 287 del CGP se adiciona el auto 

proferido el 28 de octubre del año en curso, dentro del asunto que nos ocupa, en el 

sentido de abstenerse de condenar en costas conforme las previsiones del numeral 

2 del artículo 316 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

SANDRA JAIDIVE FAJARDO ROMERO 

MAGISTRADA 
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